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Proceso No.: 110013103038-2021-00409-00 
 

El demandado JORGE ENRIQUE ROBLES VILLAMARIN informó su admisión al 

trámite de Negociación de Emergencia de Acuerdo de Reorganización por la 

Superintendencia de Sociedades -Regional Medellín-, conforme al auto de 5 de 

septiembre de 2022. Asimismo, solicitó la suspensión del proceso ejecutivo 

conforme al numeral tercero de la referida providencia. 

 

Así, teniendo en cuenta que la ejecución se adelanta no solo contra el deudor 

referido, sino también contra la señora VERÓNICA RESTREPO ARANGO, resulta 

necesario dar aplicación al artículo 70 de la Ley 1116 en armonía del artículo 11 

del Decreto 560 de 2020. 

 

De otra parte, conforme al numeral tercero de la providencia emitida por la 

Superintendencia de Sociedades -Regional Medellín-, y del artículo 8° del Decreto 

506 de 2020, se suspenderá el proceso ejecutivo respecto del deudor 

reorganizado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de la parte demandante que el demandado 

JORGE ENRIQUE ROBLES VILLAMARIN fue admitido en el trámite de Negociación 

de Emergencia de Acuerdo de Reorganización el 5 de septiembre de 2022 por la 

Superintendencia de Sociedades -Regional Medellín-. Lo anterior, para que se 

pronuncie en el término de la ejecutoria si prescinde de cobrar el crédito al 

garante o deudor solidario. Advertirle a la parte demandante, que si se guarda 

silencio se continuará la ejecución contra estos últimos, tal como lo dispone el 
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artículo 70 de la Ley 1116 de 2006 en armonía del artículo 11 del Decreto 560 

de 2020. 

 

SEGUNDO: SUSPENDER el trámite del presente proceso respecto del señor 

JORGE ENRIQUE ROBLES VILLAMARÍN por haberse iniciado el proceso de 

negociación de emergencia de un acuerdo de la reorganización de la demandada, 

conforme lo dispone la norma en cita. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
MT 
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